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editorial

El pasado martes 22 de 
agosto una vez más el 
SEC se hizo presente en 

las barras de la Comisión de 
Asuntos Sociales de la Asam-
blea Legislativa para solicitar 
el apoyo por parte de las le-
gisladoras y los legisladores 
al expediente No. 22.569 que 
contempla la eliminación de 
la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo, Convenio 
190 de la OIT.

Este es un proceso que des-
de nuestro Sindicato venimos 
desplegando desde hace va-
rios años, y que ha sido com-
plicado por falta de voluntad 
política de las señoras y se-
ñores diputados del período 
2018-2022 quienes no vieron 
la importancia del mismo y 
prefirieron dejarlo casi que ol-
vidado.

Han sido las distintas organ-
ziaciones sindicales, princi-
palmente magisteriales, en-
tre ellas el SEC, las que han 
logrado revivir por medio del 
apoyo de varias legisladoras 

y legisladores de este nuevo 
período, abriendo nuevamen-
te la puerta a una eventual 
aprobación tanto en la Comi-
sión, como en el planeario.

Cabe señalar que tras la vo-
tación del mismo en la Comi-
sión, hay un fuerteapoyo para 
que se continúe el camino 
hacia su aprobación, por ello 
la siguiente fase le correspon-
derá al Plenario Legislativo.

Es por todo esto que  el SEC 
insta a continuar la lucha ya 
que Costa Rica debe ratificar 
y garantizar un avance en los 
derechos humanos y en las 
políticas pertinentes para que 
se aborden temas de violen-
cia y acoso en los ambitos la-
borales.

No podemos permitir que 
nuestras trabajadoras y tra-
bajadores sigan careciendo 
de herramientas tan valiosas 
como la rigurosidad en esque-
mas regulatorios de igualdad 
y respeto, algo que vendría a 
fomentar este Convenio.

Lic Gilberth Díaz, 
Presidente del SEC

El convEnio 190 dE 
la oit

Recordemos que el Convenio 
190 de la OIT y la Recomen-
dación que lo acompaña (núm. 
206)  es el primer tratado inter-
nacional que reconoce el dere-
cho de toda persona a un mun-
do laboral libre de violencia y 
acoso, incluidos la violencia y el 
acoso por razón de género.

Estos fueron adoptados en junio 
de 2019, en la Conferencia del 
Centenario de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), 
en donde además la comunidad 
internacional indicó claramente 
que la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo no van a tole-
rarse y deben acabar.

Son muchos los países que en 
función de la responsabilidad y 
garantía de las condiciones de 
sus habitantes, han adoptado 
dicho Convenio, sin embargo 
en Costa Rica aún no.

Por eso desde el SEC hacemos 
un llamado para que aprobe-
mos el Convenio 190 de la OIT 
ahora.
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Mientras que el mandatario Rodrigo Chaves compara a Costa Rica con Suecia o 
Korea, esta es nuestra realidad.

1026 centros educativos con órdenes sanitarias 
 
78 centros educativos con declaración de cierre, desalojo o demolición. 
 
485 centros educativos con daños moderados a graves 
 
180 centros educativos con daños leves a moderados 
 
285 centros educativos en proceso de categorización 
 
Sin proyecto se tienen 554 centros educativos: 
 
30 centros educativos con declaración de cierre, desalojo o demolición  
 
373 Centros Educativos con daños moderados a graves 
 
151 centros educativos con daños leves a moderados

¡PrEsidEntE ubíquEsE!
acá no Es korEa o suEcia



5



6

Baloncesto, Volleyball y futbol 11 ya concluyeron y 
coronaron a sus respectivos campeones, mientras 
que fútbol sala se encamina a las etapas finales 
dejando como clasificados para las mismas a los 
conjuntos de:

•Puntarenas
•Nicoya, Hojancha, Samara, Nandayure, Mansión, 
Santa Cruz y Carrillo
•Upala
•Desamparados, Caraigres
•Roxana,Cariari, La Rita
•Ciudad Cortés, Palmar
•Guácimo 
•Sulá, Talamanca 
•Buenos Aires

Todos estos en la división femenina, mientras que 
en Masculino tenemos clasificados a: 

•Administrativos SEC
•La Rita - Roxana - Cariari 
•Limón 
•Desamparados - Caraigres 
•Ciudad Neilly, Paso Canoas y La Cuesta
•La Cruz, Liberia y Bagaces 
•Sulá, Talamanca
•Coto Brus
•Pérez Zeledón 
•Aguas Zarcas, Ciudad Quesada
•Cañas, Abangares, Tilarán y Monteverde
•Cóbano 
•Pendiente 1 del Pacífico 
(Puntarenas o Lepanto Jicaral)
¡Felicidades a todos los equipos!

Así va la Liga Deportiva 
Es Bueno SER SEC 2023
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El pasado 12 de agosto el Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación 
Costarricense, realizó el Congreso de la Juventud: Perspectivas de la persona jo-
ven frente a la crisis: Impactos, retos, trabajo decente y medio ambiente.

En el mismo se presentó un documento de declaración y aporte las personas jóvenes 
afiliadas al SEC surgidos de la reflexión y análisis para fortalecer todos los mecanis-
mos, órganos y espacios de participación para mejorar las condiciones de la afiliación 
y el sector de la Educación, con esto además poder incidir en el resto de la Juventud 
costarricense.

Gilberth Díaz, presidente del SEC destacó la importancia de este congreso en la formu-
lación de un análisis entorno a factores que inciden en materia de Derechos Laborales y 
el impacto en la juventud en el Sector de la Educación, además de empleo de la juven-
tud, la crisis que afecta a las personas jóvenes en Costa Rica y el desarrollo de políticas 
inclusivas, sumado al de género y diversidad.

“Nacimos hace 54 años en manos de una juventud que buscaba enfrentar sus nece-
sidades de aquel momento, y es desde esa decisión que crean este Sindicato, hoy el 
Sindicato Autentico del Magisterio Nacional, mismo que impulsó la primera Convención 
Colectiva en el MEP”

Yorgina Alvarado, Secretaria General del SEC, hizo una breve contextualización de las 
condiciones de las personas jóvenes en el país, tras la pandemia; destacando proble-
máticas tan delicadas como el desempleo y medio ambiente entre otros.

Juan Diego Córdoba, Secretario de Juventud del SEC, explicó la importancia de esta 
actividad en el marco de los desafíos que tienen las personas jóvenes en la defensa de 
la justicia y otros temas fundamentales a nivel país, partiendo de una perspectiva resul-
tado de la formación político sindical.

En Congreso se desarrollaron los paneles: “Jóvenes frente a los retos y el contexto 
actual” e Impacto del cambio climático en el empleo de las y los jóvenes actualmente. 
Posteriormente se realizó la entrega de los premios MALALA YOUSAFZAI 2023. 

SEC REALIZÓ 
CONGRESO 
DE LA 
JUVENTUD 
2023
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NegociacióN del FeeS 2024

UNa victoria qUe NoS llama a SegUir eN 
UNidad y deFeNSa de NUeStra edUcacióN 
pública, la democracia, el eStado Social 
de derecho y la SoberaNía alimeNtaria
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Sec realiZa eNcUeNtro eN 
territorio iNdígeNa Ngäbe

El pasado martes 22 de agosto en el territorio indígena Ngäbe Buglé, en Coto Brus, se rea-
lizó un encuentro de formación con compañeras y compañeros de dicha región. 

En el mismo se presenta la revista “Raíces” un nuevo proyecto editorial en el que el SEC 
busca la defensa de la cultura y costumbres de los distintos pueblos autóctonos de nuestro 
país.

La otra parte de la actividad consiste en un proceso de capacitación respecto a la comuni-
cación asertiva, brindado por la oficina de trabajo social del SEC, además de otros temas de 
coyuntura nacional por parte de la dirigencia. 

Yorgina Alvarado, Secretaria General del SEC, destacó la gran importancia de este proyecto 
el cual el Sindicato ha emprendido con mucho entusiasmo, vocación y responsabilidad.
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debemoS deFeNder la 
edUcacióN pública 
Mensaje del presidente del SEC Lic. Gilberth Díaz, durante el proceso de capacitación y forma-
ción brindado el 15 de agosto.

Es un placer darles la bien-
venida a esta jornada de 
capacitación y formación 

sindical, a la cual podemos 
asistir durante el horario labo-
ral, gracias a la licencia sindi-
cal garantizada en el artículo 
13 de la Convención Colectiva 
de Trabajo; convención pro-
puesta, firmada y defendida 
por el SEC desde el año 2013 
y que por 10 años constituye 
la máxima conquista laboral 
del Magisterio Nacional.

Tenemos que aprovechar este 
espacio para informarnos de 
la coyuntura nacional, revi-
sar lo que está pasando con 
nuestros derechos como tra-
bajadores públicos. Debemos 
dar seguimiento a lo que ocu-
rre con nuestro sector agrope-
cuario, especialmente con los 
arroceros y horticultores tan 
golpeados por la Administra-
ción Chaves.

Debemos preocuparnos por 
la crisis educativa que esta-
mos viviendo, lo que ocurre 
con los derechos estudianti-
les, la seguridad social y ciu-
dadana; en general, debemos 
pasar revista al estado de 
nuestra democracia. Revisar 
lo que está sucediendo con 
nuestra libertad de expresión 
y prensa.

¿Por qué y para qué, se es-
tarán preguntando algunos y 
algunas de ustedes?

Porque de la organización y 
lucha del Magisterio Nacional 
depende una vez más, el fu-
turo de nuestra democracia y 
soberanía.

Hoy tenemos el compromiso 
fundamental de evitar que se 
violente nuestro Estado Social 
de Derecho; las señales es-
tán dadas por este gobierno, 
que manipula con engaños y 
matonismo a la población en 
general.

Arremete contra la educación 
pública, contra el Banco de 
Costa Rica, la Caja Costarri-
cense de Seguro Social, el 
ICE, Acueductos y Alcantari-
llados y otras instituciones pú-
blicas que han sido baluarte 
en el desarrollo de este país, 
así como el desmantelamien-
to de nuestra soberanía ali-
mentaria.

Ante estas y otras amenazas 
contra la libertad, el Magiste-
rio debe estar a la vanguardia, 
organizar y unificar a los dife-
rentes sectores para defender 
nuestra institucionalidad.

La última gran lucha nacional 
por los derechos del pueblo la 
dimos en el 2018 enfrentando 
el Combo Fiscal. No logra-
mos el objetivo de descarrilar 
la Ley de Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas y su 
perniciosa regla fiscal, pero 
dimos la batalla, advertimos 

las consecuencias y también 
aprendimos una lección: que 
en la defensa de los derechos 
fundamentales del pueblo, de 
la democracia y del Estado 
de Social de Derecho no po-
demos ir solos, que debemos 
unirnos y movilizar al pueblo 
trabajador, al estudiantado, a 
los padres y madres de fami-
lia de cada comunidad educa-
tiva, porque a la postre, todos 
somos los perjudicados y el 
enemigo es fuerte y no debe-
mos enfrentarlo solo.

Que nadie piense que han 
liquidado nuestro espíritu 
combativo o el poder político 
y la fuerza social de nuestra 
organización: la movilización 
masiva del mes de junio de-
mostró que tenemos la fuerza 
suficiente para volver a la lu-
cha popular, para volver a la 
protesta social, que tenemos 
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con qué exigir al Gobierno la 
rectificación del rumbo que 
lleva el país.

El propósito de esta jornada 
sindical no es solo discutir so-
bre el estado de la educación 
y de nuestra realidad laboral; 
sin embargo, las circunstan-
cias políticas que vive Costa 
Rica, nos obligan a ver más 
allá de nuestra propia realidad 
magisterial y a enfocarnos en 
las causas del deterioro so-
cial, económico y de seguri-
dad que hoy pone en peligro 
nuestra democracia.

La situación económica del 
país ha mejorado sustancial-
mente pero por la política de 
choque que nos imponen con 
la regla fiscal y el pago de los 
intereses de la deuda pública, 
mantienen congelados nues-
tros salarios y suspendida la 
inversión en infraestructura 
educativa, así como otros ser-
vicios educativos necesarios.

Los efectos de esta restricción 
fiscal los vemos reflejados, 
también, en los servicios de 
salud, en las carreteras y en 
el colapso que vive la segu-
ridad ciudadana, que nos ha 
llevado, lamentablemente, a 
alcanzar más de 500 asesina-
tos en los últimos 7 meses y, 
uno de ellos tristemente, den-
tro de un centro educativo.

A la fecha, el gobierno nos 
adeuda el aumento de sala-
rios que debió pagar desde el 
1 de enero de 2020, que so-
brepasa los 300mil colones 
para cada persona trabajado-
ra. Sobre este tema se pro-
nunció la Procuraduría Ge-
neral de República, indicando 
que el congelamiento salarial 
indefinido es inconstitucional, 
por lo que pronto estaremos 

presentando el cobro de di-
chos aumentos.

Es alarmante observar como 
Costa Rica perdió 80 mil em-
pleos en el primer año de Go-
bierno de Rodrigo Chaves; la 
tasa de interés para présta-
mos subió 10%, al mismo ni-
vel que se encontraba hace 3 
años antes de la ley contra la 
usura.

El Estado le adeuda 3 billones 
de colones a la CCSS y sigue 
creciendo la lista de espera; 
el Ministerio de Seguridad 
Pública está desfinanciado y 
como ya indiqué durante el 
primer semestre del año se 
produjeron 513 homicidios; 
391 productores de arroz no 
tienen mercado para su pro-
ducción pese a que el precio 
del arroz al consumidor se 
mantiene elevado; el Gobier-
no le niega el financiamiento 
mínimo a las universidades 
públicas por medio del FEES 
y el presupuesto público de la 
educación se reduce, muy por 
debajo del 8% que ordena la 
Constitución Política.

También es sensible el recorte 
para los fondos de las becas 
económicas, de transporte 
y de alimentación las cuales 
son la principal causa de la 
exclusión estudiantil.

Es importante recordar que, 

sin una infraestructura edu-
cativa adecuada, es imposi-
ble lograr universalizar el cu-
rrículum completo para toda 
la educación primaria, causa 
principal del deterioro de la 
calidad educativa que se ve 
ahora agravado por la falta 
de mantenimiento, provocan-
do el deterioro acelerado de 
la infraestructura educativa 
existente y con ello la falta de 
conectividad con la que viven 
más de medio millón de estu-
diantes.

Hay que señalar que no hay 
rumbo educativo. La ministra 
Müller demostró total desco-
nocimiento de nuestro sis-
tema educativo y peor aún, 
una falta de experiencia y de 
conocimiento pedagógico, si-
tuación que se agrava por su 
estilo de gestión autoritaria, a 
base de improvisaciones y sin 
consultar a los asesores na-
cionales y a diferentes espe-
cialistas con que cuenta el Mi-
nisterio de Educación Pública 
y las universidades.

La propuesta conocida la 
“Ruta de la Educación”, sigue 
a un año y tres meses, como 
una idea sin concretarse. No 
hay un documento que refleje 
el propósito, objetivos y metas 
educativas de este Gobierno.

La ruta viva de la educación 
está precedida por una serie 
de improvisaciones y des-
aciertos que aumentan la pre-
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ocupación sobre el rumbo de la 
educación, como, por ejemplo:

1. Desactivación del Plan de 
Recuperación Académico, que 
se empezó con el inicio del cur-
so lectivo y quedó suspendido 
a partir de mayo 2022 con la 
llegada de la nueva administra-
ción.

2. La eliminación de las prue-
bas estandarizadas FARO, sin 
tener otras alternativas.

3.La propuesta de 27 escuelas 
modelo; medida que no tiene 
ningún impacto sobre los más 
de 4.500 centros educativos 
que integran el sistema educati-
vo público, muchas de ellas con 
su infraestructura colapsada.

4.La reunión de 800 centros 
educativos unidocentes para 
convertirlos en mega centros, 
sin un diagnóstico que identifi-
que las implicaciones pedagó-
gicas y sus costos.

5.La no defensa del 8% del 
presupuesto en educación.

6.La suspensión del aporte pe-
dagógico en políticas educati-
vas del MEP con las universi-
dades públicas.

7.Las reformas al Reglamento 
de Evaluación de los Apren-
dizajes sin contar con ningún 
fundamento técnico son los 
momentos críticos en la macro 
evaluación propuesta por las 
nuevas autoridades del MEP.

8.Entre otras pifias de la señora 
Ministra y su equipo, destaca el 
rompimiento del convenio con 
la FOD para impartir el progra-
ma de informática educativa, 
PRONIE, dejando a miles de 
personas estudiantes sin ense-
ñanza en informática y más de 
50 mil activos a la deriva.

A esta fecha aún no se sabe, 
cual fue el resultado del ejerci-
cio presupuestario para el año 
2024.

Como ustedes pueden obser-
var, el problema educativo es 
grave y la falta de seriedad en 
los temas pedagógicos como la 
evaluación de los aprendizajes 
y la falta de interés en la defen-
sa del presupuesto educativo, 
nos lleva a otro tema preocu-
pante la eventual privatización 
de servicios educativos esen-
ciales como una respuesta de 
las autoridades al desmante-
lamiento del servicio educativo 
público.

Urge la suscripción de un Pac-
to Nacional Por la Educación 
Pública, lo que implica organi-
zación y lucha permanente.

Otras demandas que el SEC 
está promoviendo en este mo-
mento son:
-Rechazo al salario único con-
gelado y actualización de los 
salarios compuestos de acuer-
do con el costo de vida.

-Defensa de la CCSS y de la 
Seguridad Social.

-Plan de seguridad ciudadana 
efectivo, que garantice la segu-
ridad de los centros educativos.

-Lucha por la declaratoria de 
inconstitucionalidad de la Ley 
Marco de Empleo Público y de 
la Ley del Presupuesto de la Re-
pública del periodo fiscal 2023.

-Revisión de la Ley N° 9999.

-Defensa del régimen jubilato-
rio del Magisterio Nacional.

-Fin a los discursos de odio y 
polarización del conflicto divi-
diendo el pueblo.

-Respeto a la libertad de expre-
sión y prensa.

-Negociación y firma de la IV 
Convención Colectiva de Tra-
bajo del MEP.

Por estas y otras demandas 
concretas nuestro llamado a 
mantener la protesta social y 
salir marchar nuevamente, si es 
posible, en el mes de setiembre; 
mes muy simbólico porque es el 
mes de la patria, oportunidad 
para defender no solo nues-
tros derechos, nuestro sistema 
educativo, sino también, para 
defender la democracia y la paz 
de nuestro país.

Nos veremos marchando por 
Costa Rica y a la vez aprove-
cho para felicitar a todas las 
madres del Magisterio Nacio-
nal, bendiciones para todas us-
tedes.
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La Confederación de Trabajadores Rerum Novarum participó el miércoles 23 de agosto en el Semi-
nario Internacional de la Libertad Sindical organizado por la Confederación Sindical de Trabajadores 
y Trabajadoras de las Américas.

Este evento cuenta con la participación de Rafael Freire Neto, Secretario General CSA, Fanny Se-
queira, Secretaria General CTRN, Olman Chinchilla, Presidente CMTC y Ingrid Ross, representante 
de la Fundación-Friedrich-Ebert para Costa Rica.

El Seminario Internacional tiene como objetivo visibilizar el contexto de la libertad sindical en Costa 
Rica y las prácticas antisindicales, y apoyar y fortalecer al movimiento sindical costarricense, a partir 
de la solidaridad y el apoyo internacional.

Durante la actividad se estarán llevando a cabo varios paneles donde los ejes centrales son el sindi-
calismo, las negociaciones colectivas y la protección social.

Fanny Sequeira, Secretaria General de la CTRN resalto en su discurso la falta de diálogo social, lo 
que se aprecia en dificultades reales de participación sindical en las políticas públicas, en especial por 
la grave falta de voluntad política que la mayoría de los gobiernos demuestran a la hora de incluir al 
movimiento sindical y sus planteamientos en las agendas y hojas de ruta nacionales.

En el primer foro participó Hugo Barreto, CSA quien realizo énfasis en el derecho fundamental a la 
libertad sindical, y los mecanismos de garantía del sindicalismo de la Organización Internacional de 
Trabajo, OIT y el sistema interamericano de derechos humanos.

También participó, Mauricio Castro que habló sobre los principales problemas en la legislación y la 
práctica para el ejercicio de la libertad sindical en nuestro país.

Para la CTRN este tipo de eventos vienen a reforzar la solidaridad sindical nacional e internacional, 
apoya en las labores de defensa continental y mundial de la clase trabajadora.

CTRN pARTICIpA EN EL SEMINARIO INTERNACIONAL DE LA 

LIBERTAD SINDICAL
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el pasado 24 agosto se llevó a 
cabo el foro: Situación actual de 
la libertad sindical y el derecho 
a la protección social en costa 
rica, a cargo de la confedera-
ción de trabajadores rerum 
Novarum, un espacio de dis-
cusión para abordar diferentes 
temáticas en materia sindical, 
con la asistencia de represen-
tantes sindicales de diferentes 
sectores.

en este foro se contó con la 
participación de 3 invitados es-
peciales:

-Hugo Barreto, miembro de la 
confederación Sindical de tra-
bajadores y trabajadoras de las 
américas (cSa), quien basó su 
ponencia en los lineamientos 
para un modelo de código de 
trabajo para américa latina y 
el caribe.

-Mauricio castro Méndez, pro-
fesor universitario quien se re-
firió a la situación actual de la 
libertad Sindical y la Negocia-
ción colectiva en costa rica.

-Martha rodríguez gonzález, 
representante Sindical en la 
Junta directiva de la caja cos-
tarricense de Seguro Social, 

(ccSS), quien brindó un men-
saje de fuerza para esta institu-
ción y su defensa.

de la primera ponencia (Hugo 
Barreto) se extrae fundamen-
talmente lo siguiente:

espacios como este Foro per-
miten una alianza histórica en-
tre las universidades latinoa-
mericanas con la realidad del 
mundo del trabajo, porque re-
sultan espacios de discusión 
entre académicos, asesores 
sindicales y sindicalistas muy 
productivos.

desde su punto de vista con el 
planteamiento de unos linea-
mientos para la conformación 
de un modelo de código de 
trabajo en  américa latina y 
el caribe, como proyecto de la 
central Sindical de las traba-
jadoras y trabajadores de las 
américas, caracterizado por 
orientaciones generales para 
que los sindicatos, fortalezcan 
los procesos de reforma labo-
ral con la presentación de pro-
puestas y alternativas, como 
ocurre en muchos países de la 
región latinoamericana. 

destacó además, que estos 
espacios sirven de reflexión 
para evidencia y trabajar en 
las sustantivas limitaciones 
que tiene el ejercicio de la ac-
tividad sindical, principalmente 
en las negociones de la con-
vención colectiva en el país.Y 
también añadió que, la huelga 
como herramienta sindical de 
los movimientos de los prime-
ros trabajadores que salieron 
a las calles, hoy se mantiene y 
sigue fungiendo como un mús-
culo de suma importancia para 
la exigencia de los derechos de 
las y los trabajadores actuales.

Seguidamente con la segunda 
ponencia (Mauricio castro) se 
extrae:

el dr. castro hizo una presen-
tación puntual sobre las princi-
pales limitaciones a la libertad 
sindical, entre ellas: 

•Fuero sindical y las privacio-
nes actuales ante los nuevos 
reglamentos laborales que im-
posibilitan a los trabajadores 
muchas veces, ocupar esas li-
cencias.

FORO SITUACIÓN ACTUAL DE LA LIBERTAD SINDICAL y EL 
DEREChO A LA pROTECCIÓN SOCIAL EN COSTA RICA
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•Segundo canal de representa-
ción 

•Huelga altamente reglamen-
tada para impedir su ejercicio 
legal.

en este punto establece que la 
huelga como tal se reconoce 
contra políticas públicas, pero 
está limitada a una duración de 
48h máximo.

Por otra parte, la huelga en ser-
vicios de importancia se limita 
a 10 días, en educación a 21 
días consecutivos o 10 discon-
tinuos, pero luego se convierte 
en arbitraje obligatorio, y por 
si fuera poco, actualmente hay 
una imposibilidad de reiterar 
una huelga por la misma causa, 
aún persista el conflicto de ori-
gen y encima de todo, no hay 
una ley que impida la contrata-
ción de esquiroles (sustitutos).

límites al contenido de la ne-
gociación colectiva.

Homologación de convenios 
colectivos: y dentro de ello en-
fatizó en las restricciones ac-
tuales al reconocimiento de an-
teriores pluses salariales, por 
imposición de la nueva ley de 
fortalecimiento de las finanzas 

públicas. adicionalmente dejó 
claro que, actualmente, existe 
una preocupación por parte 
de la oit por bajo número de 
convenios colectivos suscri-
tos con sindicatos, respecto 
de arreglos directos suscritos 
por sujetos no sindicales.

¿Cuál es el significado o rol 
del sujeto no sindical en el 
modelo de representación co-
lectiva costarricense?

castro señaló que no se obser-
va la relevancia que, para este 
caso tiene la distinción entre 
instrumentos de negociación 
(competencia exclusiva sindi-
cal de acuerdo con la consti-
tución), de los instrumentos 
de solución de conflictos (so-
bre los que poseen un doble 
canal de representación con-
forme a reformas recientes).

entre muchos otros temas 
hizo énfasis, también, en que 
los sindicatos por artículo 70 
de la constitución Política, 
todo trabajador puede libre-
mente sindicalizarse, pero los 
extranjeros tienen prohibido 
ocupar cargos en Juntas di-
rectivas. (código de trabajo).

- Habló del tope de cesantía 

entre la diferencia del Soli-
darismo y el Sindicalismo 
(2:14:00), tasado a un máximo 
de 8 años con la entrada de la 
ley de fortalecimiento de las fi-
nanzas públicas.

Finalmente, de la participación 
(Martha rodríguez) se extrae 
que el futuro de la Seguridad 
Social es responsabilidad de 
todas y todos, porque una se-
guridad social sin lucha social 
es como tener un paciente con 
pronóstico muy reservado. 

Se refirió a la administración 
chaves robles, sobre la cual 
indicó que nunca antes, como 
hoy un gobierno ha atacado 
tan fuerte a la caja costarri-
cense de Seguro Social. 

Sin embargo, fue enfática en 
que, el mejor mensaje que 
podría brindarle a las familias 
costarricenses y pueblo en ge-
neral es que “cuando se dice 
que la caja está quebrada, lo 
que busca este gobierno es 
desmantelar, destruir y priva-
tizar el beneficio que brinda a 
la Salud, una institución como 
esta”.
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Obituario
El SEC lamenta profundamente el fallecimiento 

de las siguientes personas, por quienes rogamos mucha páz, 
al igual que para sus familias y seres cercanos.

María Luisa Picado Roqueta 
Madre de Adelita Abarca, la esposa del compañero

 Ismael Fernández 

Carmen Fernández Arroyo
Compañera afiliada de la zonal 16 de Alajuela 
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El XXVI Congreso Ordinario de la Confederación de Trabajadores de la Rerum Novarum, fue de-
dicado este 2023 al Sr. Óscar Valverde Giménez, por sus aportes y gran compromiso con el movi-
miento sindical en el territorio nacional.

En el mismo se contó con la participación del Sr. Rafael Freiras, secretario general de la Confede-
ración de Trabajadores de la Rerum Novarum, de quien se destaca lo siguiente:

Atacar la educación pública es querer evitar que los hijos de la clase trabajadora tengan buenas 
bases, buena preparación y una buena educación, como sucede actualmente.

Para yo ser feliz, tengo que se partícipe y sentir una felicidad colectiva y para ello debemos defen-
der la clase trabajadora.

Hoy me enorgullece saber que desde la CSA se han establecido alianzas estratégicas para nego-
ciar y defender a la resistencia colectiva, como lucha sindical por la defensa de los derechos de los 
trabajadores.

En cuanto al mensaje de la Sra. Fanny Sequeira se destaca lo siguiente:

Una gran preocupación actual es que en la Asamblea se están aprobando leyes muy lesivas para 
la persona trabajadora del sector educación, como la ley que establece el horario laboral 4x3.

Es esencial aumentar la afiliación y militancia del movimiento sindical por la lucha, por nuestros 
principios y por la defensa de nuestros intereses colectivos y no podemos olvidar que los sindicatos 
hoy somos más fuertes por la CSA es fuerte, así como la CSA se muestra cada vez más fuerte, 
debido al respaldo de los sindicatos que cada vez están más fortalecidos.

Seguidamente se tuvo la participación del Sr. Jorge Vargas Cullell, quien realizó su presentación 
titulada “Empleo, producción y conflicto en Costa Rica” y, de la cual se destaca lo siguiente:

Empleo: ¿Cómo nos mueve a través del tiempo?

Su transformación se basa principalmente de dos factores sociales: tecnología y producción.

Actualmente, se observa en las últimas estadísticas arrojadas por el último Estado de la Nación, 
que la economía retoma niveles de producción con menor demanda de mano de obra.

XXVi congreso ordinario de la confederación 
de trabajadores de la rerum Novarum
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Observando las métricas que representan el porcentaje de empleo en Costa rica en los últimos 4 
años, se refleja que del 2019 al 2023 el empleo ha disminuido sustancialmente.
Es importante señalar que se está produciendo más en Costa Rica, pero con menos trabajo (I 
Trimestre 2023). Esta consecuencia se observa luego de pasar la temporada de pandemia por 
COVID-19, donde aproximadamente el 80% de las empresas privadas ya no están contratando 
más empleados.

Para efectos del I Trimestre 2023, se produjo un 11% más respecto al 2019, pero con el -4% de personas 
ocupadas en la fuerza laboral formal.

En materia de crecimiento del empleo, se observa un debilitamiento paulatino identificado en 2023. Como 
dato básico se tiene que, En 2022 se reportaron 114.420 nuevos empleos en Costa Rica, mientras que 
un año después (al I Trimestre 2023), se tienen solamente 3000 nuevos empleos, lo que responde a una 
baja sustancia con más personas fuera del mercado laboral.

Como tasa de desempleo del primer trimestre 2023 se obtiene el 10,6% (nivel pre pandemia).

Población fuera de la Fuerza Trabajadora:

I Trim. 2019: representó el 38% de la población nacional.
I Trim. 2023: representó el 43% de la población nacional.

Entre la población saliente de este segmento social (clase trabajadora) se tiene una mayoría representa-
tiva de hombres jóvenes (entre 15 y 24 años) y mujeres adultas (de 50 años o más).

De acuerdo con Vargas, cerca de 30.000 mujeres dejaron de buscar trabajo en este año.

Un dato importante a destacar corresponde al 70% de las personas ocupadas en el país, las cuales se 
reporta que, no terminaron el colegio, lo cual hace que muchas personas hoy estén representando al 
sector del empleo independiente e informal, y éste como tal se califica de mala calidad, a pesar de ser la 
fuente más dinámica de trabajo.

El informe presentado por Vargas, señalaba también que el 85% de las personas en condición de empleo 
independiente perciben menos a 2 salarios mínimos en Costa Rica.

Como síntesis, en Costa Rica existe una recuperación de la población en edad laboral.
Además, se perciben más oportunidades laborales, pero de baja calidad, por lo cual se observan, tam-
bién, menores brechas entre grupos.

Y como dato a futuro, el Sr. Vargas Cullell enfatizó que para el 2100 habrá muchísimas más personas de-
pendientes de personas que paguen impuestos, pero sin empleo no hay impuestos, y sin estos no habrá 
salud, agua, educación, etc.

Actualmente experimentamos cambios profundos en el mercado laboral, justo enfrentándonos a una 
época de gran incertidumbre y conflictos sociales.
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